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L a  DISCUSIÓN sobre la obligatoriedad o no del agotam iento de la vía ad
m inistrativa a través del ejercicio de los recursos adm inistrativos, es de 
vieja data tanto en Venezuela com o en la doctrina extranjera.

Así, en otros ordenam ientos jurídicos más desarrollados donde la función 
del Estado está vista de una m anera más clara a través de los principios 
de celeridad, responsabilidad, eficacia y efectividad, com o en Alemania, 
Francia e Italia, ha privado la tendencia a consagrar la vía adm inistrativa 
com o facultativa u opcional para el adm inistrado, im poniendo su obli
gatoriedad en ciertos casos expresam ente previstos, bien por vía legal o 
jurisprudencial.

Del mismo m odo, en el ordenam iento jurídico español se ha discutido la 
e fec tiv id ad  rea l de la vía ad m in is tra tiv a , rea lizán d o se  un  es tu d io  
concatenado entre los postulados constitucionales y las sucesivas refor
mas a la ley regulatoria de la vía de impugnación de los actos de la Admi
nistración, com o es la Ley de Régimen Jurídico de las Adm inistraciones 
Públicas y del Procedim iento Adm inistrativo Com ún, cuya últim a refor
ma se produjo en enero de 1999, siendo su antecedente la dictada en 1992.

El Tribunal Constitucional Español ha señalado en cuanto a la in terp re
tación de los dispositivos norm ativos que regulan los requisitos form ales 
para el acceso a los recursos, lo siguiente: «El acceso a los recursos form a 
parte integrante del derecho a la tutela judicial efectiva, constituyendo una 
de sus vertientes, sin que se agote el contenido de ese derecho en el acce
so al recurso, sino que com prende el derecho a obtener una resolución 
jurídicam ente fundada» (sentencia del T.C. 46/1989).

* Tribunal Supremo de Justicia, Sala Político-Administrativa, Magistrado. Universidad de 
Carabobo, Profesor Titular Jubilado.
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Así consideró el referido Tribunal que las exigencias formales estableci
das en las leyes en m ateria de demandas o recursos no pueden, en princi
pio, considerarse contrarias al artículo 24.1. de la C.E.

De tal m anera que los recursos administrativos — incluso en sistemas ju
diciales no tan congestionados como el nuestro—  han sido considera
dos com o una garantía para el particular, constituyendo además un m e
dio  a lte rn a tiv o  de reso lución  de co n flic to , que perm ite  tan to  a la 
Adm inistración como al adm inistrado la posibilidad de obtener una de
cisión rápida sin la necesidad de acudir a la vía contenciosa.

En el caso venezolano, las Leyes Orgánicas tanto  de la Corte Suprema de 
Justicia (interpretación a contrario  del artículo 124, ordinal segundo) 
como la de Procedimientos Administrativos (artículo 92), consagran como 
regla general el agotam iento de la vía adm inistrativa para acceder a la vía 
judicial, agotam iento que se produce por la resolución de los correspon
dientes recursos administrativos, o m ediante la figura del silencio adm i
nistrativo negativo.

La situación venezolana revela como conclusión prelim inar, que la legis
lación vigente m antiene la preceptividad de la vía adm inistrativa como 
m ecanism o previo al acceso a la jurisdicción contencioso administrativa.

En el m arco conceptual anterior, la Sala Político Administrativa del Tri
bunal Supremo de Justicia dictó sentencia en fecha 27 de marzo de 2001, 
caso: M aribel M ercedes López Laya y M aría Josefina Solano García, en 
su condición de adm inistradoras de la «Fundación H ogar Escuela José 
G regorio Hernández», contra la Dirección de Coordinación Zonal del 
M inisterio de Educación y la Viceministro de Asuntos Educativos del 
M inisterio de Educación, Cultura y Deportes.

En la sentencia se analizó lo relativo al agotam iento de la vía adm inistra
tiva, con m otivo de las distintas concepciones que han surgido en cuanto 
a este tem a con la prom ulgación de la C onstitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y se determ inó la razón de ser de los recursos 
adm inistrativos, como paso previo a la vía jurisdiccional, concluyéndose 
en que los recursos en sede adm inistrativa están concebidos com o un 
medio garantizador de la esfera jurídica de los particulares y no como una 
carga al adm inistrado.

Se explicó que la razón fundam ental por la cual tanto  la doctrina como 
la jurisprudencia han considerado negativo el ejercicio obligatorio de los 
recursos administrativos, deriva del hecho de que los funcionarios públi
cos han asumido una conducta irresponsable en la resolución de los mis
mos, la cual, lejos de enfrentar objetiva, imparcial y eficazmente el p ro 
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pósito del recurso, ha desvirtuado la verdadera naturaleza del agotamiento 
de la vía administrativa. En efecto, en dicha sentencia se expresó que:

...el administrado, al tener acceso a los recursos administrativos, puede 
resolver la controversia planteada en la misma vía administrativa, es decir, 
se busca con el ejercicio de estos recursos una pronta conciliación, si ello 
es posible, entre el afectado por el acto y la administración. En este sen
tido resulta oportuno puntualizar que el uso de la vía administrativa no 
corresponde al cumplimiento de ninguna formalidad, sino como una 
necesidad que la propia dinámica administrativa impone en beneficio del 
administrado para ventilar la solución del conflicto antes de acudir a la 
vía jurisdiccional. Respecto de la figura de la conciliación, la Constitu
ción de 1999, en su artículo 258 único aparte, reconoce los medios al
ternativos de resolución de conflictos como parte integrante del siste
ma de justicia venezolano. En efecto, la indicada disposición establece 
«La ley promoverá el arbitraje, la conciliación, la mediación y cualesquie
ra otros medios alternativos para la solución de conflictos».

Entonces, la razón de ser de los recursos adm inistrativos no será jamas la 
de convertirse en una carga para quien los ejerce, sino más bien, de fór
mula conciliatoria, que resultan acordes con la norm ativa vigente en nues
tro  ordenam iento jurídico, tales com o el Código O rgánico Procesal Pe
nal (artículos 407, 421 y 422) y la Ley de Protección al C onsum idor 
(artículos 77, 86 num eral 12, 134, 135, 136, 138, 139, 140 y 141), en
tre  otros.

Así, una visión de los recursos adm inistrativos com o medios conciliato
rios, perm ite el tránsito no contencioso de los conflictos que puedan sur
gir en un m om ento determ inado entre los particulares y los intereses del 
Estado, con el fin últim o de garantizar de una m anera efectiva la tutela 
de dichos intereses y la participación ciudadana en el m arco de la resolu
ción de los conflictos.

C itando a SÁNCHEZ M ORÓN, «la vía adm inistrativa previa encuentra su 
sentido institucional adecuado si constituye también una forma de garantía 
de los derechos e intereses de los particulares, sencilla y efectiva, de m a
nera que ahorre la necesidad del proceso judicial, que suele ser lento y 
costoso, contribuyendo de paso a reducir la avalancha de recursos con- 
tencioso-administrativos».

De tal m anera, que al resultar contraproducente el control absoluto en 
vía judicial de la actividad adm inistrativa y su resultado (los actos adm i
nistrativos), en virtud del congestionam iento que causa, la m anera más 
efectiva y rápida de obtener una solución, no se encuentra en la elim ina
ción de los recursos administrativos, sino en m antenerlos para que no se 
cercene la posibilidad de que el adm inistrado obtenga rápidam ente una 
decisión respecto a su planteam iento.
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Además, agrega la sentencia que «el retardo en la decisión adm inistrativa 
de que se tra te , conlleva al reclam o por parte del adm inistrado de las 
responsabilidades a que haya lugar, con respecto al funcionario respon
sable, todo ello conform e a los artículos 25 y 139 de la vigente C onstitu
ción».

En conclusión, se debe señalar que cualquier análisis que pueda hacerse 
sobre la obligatoridad del ejercicio de los recursos adm inistrativos, debe 
atender a la realidad adm inistrativa y al m arco legal que dé soporte a la 
misma, teniendo en cuenta que los recursos en determ inados conflictos 
de intereses, se constituyen como los cauces naturales de resolución, y en 
m ucho casos los únicos medios de solución.


